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Radicado 08-001-33-33-014-2020-00071-00 

Medio de control o 

Acción 
Nulidad y Restablecimiento del Derecho 

Demandante Julio César Romero Díaz 

Demandado Nación-Ministerio de Defensa-Policía Nacional 

Juez(a)   
Guillermo Osorio Afanador 

 
  

INFORME 
 

Señor juez, paso a su despacho el expediente de la referencia, informándole que el 
apoderado del demandante, presentó recurso de apelación contra el auto de fecha 8 de 
febrero de 2021, por el cual se rechazó la demanda. 
Al respecto le informo que el apelante como argumentos del recurso afirma haber enviado a 
través de correo electrónico la subsanación de la demanda, dentro del término legal; pero 
ese escrito no fue recibido en el juzgado y al verificar los documentos que el apoderado 
envía como constancia de haberlo hecho, se pudo verificar que la dirección electrónica a la 
cual fueron enviados se encuentra errada,  no correspondiendo a la de este despacho 
judicial. 
 

 
 

PASA AL DESPACHO 
 

Para decidir la concesión del recurso de apelación. 

 
 

CONSTANCIA 

Memorial presentado por el apoderado de la parte accionante. 
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Barranquilla, quince (15) de febrero de dos mil veintiuno (2021). 
 

Radicado 08-001-33-33-014-2020-00071-00 

Medio de control o 

Acción 
Nulidad y Restablecimiento del Derecho 

Demandante Julio César Romero Díaz 

Demandado Nación-Ministerio de Defensa-Policía Nacional 

Juez(a)   
Guillermo Osorio Afanador 

 
CONSIDERACIONES 

 
Visto el informe secretarial que antecede, el Despacho observa en el expediente el recurso 

de alzada interpuesto por la parte demandante, contra el auto del 8 de febrero de 2021 

proferido por este Despacho, a través de la cual se rechazó la demanda. Como quiera que 

el recurso fue presentado y sustentado dentro del término correspondiente, el juzgado 

procederá a concederlo en el efecto suspensivo, remitiendo el expediente al Honorable 

Tribunal Administrativo del Atlántico, Sala Oral, de conformidad con lo dispuesto en el 

parágrafo 1º del artículo 2431 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo 

Contencioso Administrativo. 

 

Por lo anteriormente expuesto, el Juzgado Catorce (14) Administrativo Oral del Circuito de 

Barranquilla,  

 

RESUELVE: 

 

1º.- CONCÉDESE, en el efecto suspensivo, para ante el Honorable Tribunal Administrativo 

del Atlántico, el recurso de apelación interpuesto por la parte demandante contra el auto de 

fecha 8 de febrero de 2021, a través del cual se rechazó la demanda, de conformidad con 

lo señalado en la parte motiva de este auto. 

 

2º.- Por secretaría, remìtase el expediente al superior por conducto del Centro de Servicios 

de los Juzgados Administrativos de esta ciudad. Hagànse las anotaciones de rigor. 
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NOTIFICACION POR ESTADO 
LA ANTERIOR PROVIDENCIA SE NOTIFICA POR ESTADO 

ELECTRONICO 
N° 014 DE HOY  16/02/2021 A LAS 8:00 A.M. 


